
  
 
 

GlaxoSmithKline Colombia S.A.  

Edificio Bogotá Corporate Center 
 Av. El Dorado No. 69 B 45 / Piso 9 

                                                                                                                                         Bogotá, D.C., Colombia 
   Tel: (571) 4178686 – 4251270 

    Fax (571) 4178693 
www.gsk.com.co 

Bogotá, 31 de Marzo de  2017 

 

 

 

 

Doctor 

HECTOR CASTRO JARAMILLO 

Director de Medicamentos y Tecnologías en Salud 

Ministerio de Salud y Protección Social  

Secretario Técnico 

Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos 

Ciudad 

 

Asunto: Comentarios al borrador de Circular  01 de 2017 "Por la cual se autoriza 

el ajuste por la variación del índice de Precios al Consumidor -IPC para los precios 

de los medicamentos regulados en las Circulares 04, 05, y 07 de 2013 y la Circular 

01 de 2014, de la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos 

Médico y se dictan otras disposiciones". 

 

 

Luego de la revision del Borrador de circular 01 de 2017 de la CNPMDM solicitamos la 

revisión del precio regulado correspondiente al CUM 20038210-2 Ivastikline (Rivastigmina) 

en la presentación de 1,5mg x 30 tabletas, el cual aparece por un valor de $ 81.790,06 sin 

embargo el incremento de 3.69% corresponde a un precio regulado de $ 40.895,02. 

 

Cualquier información adicional o comunicación por favor remitirla a Wilson Ulloa, Market 

Access & Corporate Affairs Senior Manager, dirección Avenida Eldorado #69B - 45, Bogotá 

Corporate Center, piso 9 | Bogotá, Colombia, email wilson.g.ulloa@gsk.com  

  

 

Atentamente  

 

 

 

Carmen Yadira García Nuncira  

Gerente de Resultados en Salud y Precios  

GlaxoSmithKline Colombia S.A 
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